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Se suscribe í este periódico ., que 

•alelos Martes, Jueves y Sábados, cu ia 
Librería de los hijos de Kodriguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo pal'a litera, l¥à'ïÆo 
de pome ; y en 1« tnisiua se despacbaú 
los números sueltos.

requisite no se recibirán.

Los anuncios se dirigirán £ la re

dacción fríinco's de porto, 'sÍn- 0S13r#‘

IBOMTIM OfSClál ©1 lAllABOOB,
del Martès 28 de Junio de 1836.

------------------ - -1------M>O >3 K 0«=======--——

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden declarando que cuando concurran dos autorida
des de Ejército y Armada con mando en un mismo punto, 

reciba la Corte la de superior graduación.

Capitanía general de Camila la Vieja—El 
Señor Secretario interino de Estado y del Des
pacho de la Guerra con fecha 3i de Mayo últi
mo me dice lo que sigue.

Exemó. Señor: Por el Ministerio de Marina 
se .gojnunicó á este de la Guerra en lo del ac
tual la • Real orden siguiente, zzS. M. la Reina 
Gobernadora, conformándose con el parecer dé 
su Consejo pleno de España é Indias, ha tenido 
á bien disponer que cuando concurran dos Au
toridades de Ejército y Armada con mando en 
un mismo punto reciba la Górte la de superior 
graduation, y siendo ambas de una misma, la 
que tenga mayor antigüedad en ella. zzY do 
orden de S. M. lo traslado á V. E. para su in
teligencia y gobierno en la parte qué pueda 
corresponderle.

Lo que participo d V. con el propio objeto. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid it^ 
de Junio de i^36^z=2José Manso.±=:Señor Co
mandante militar de. .>i.

Real orderi dedaratído que los Guardias dé ía Real Persona 
que pasaron al Ejércilo antes dé expédies? el Real decreto 
de 6 de Diciembre último, disfruten de las Ventajas qúe sé 
conceden en la disposición 3.® de la instruéCion qué a’com- 

pañá á dicha Real detréto.

Capitanía general de Castilla fa Vieja. ±i 
El Señor Secretario interino de Estado y del 
Despacho de la Guerra con fecha 4 del actual 
tne dice lo que sigue :

Exemo. Señor*.; Conforwáwdoseí S^ Mv la 
Reina Gobernadora eón lo cíepuesto por la Junta 
general de Inspectores sobre la instancia de Don 
Tomás Gonzalez, Subteniente del Ré^imieWo 
infantería, dei PrüicipOy Sv® de lírféa^ so fea dl^- 

rtado resolver que asi éste como los demás Guar
dias de la Real Persona qué pasaron al Ejército 
antes de expedirsé el Real decreto de 6 de Di
ciembre último disfruten, respectó á la ánti- 
güedad de tale§ Subtenientes ó AlféVecés-, las 
Ventajas qUé sé concfeden á lo'S dfe su clase cñ 
la disposición 5.’ de la iostruccioii qué acom
paña á dicho Real décrété. De orden dé S. M. 
lo digo á V. E. para su inteligencia y cuniplK 
miento en la parte que pueda corresponderlc.

Lo que comuriieo á V. a los expresados 
fines. Dios guarde ü V. muchos años. Valla
dolid 14 dé Junio dé 1336. zz JUsé Mahsa. z=2 
Señor Comandante militar de....

Real orden mandando qué á los defensores de los reos mili
tares se les entregue el proceso con la acusación fiscal.

Capitanía general de Castilla la Vieja, zz 
EL Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de lU GüérrU kbh fecha i 3 del actual 
me dice lo que copio.

Exemo. Señor: zzAl Capitán General de Cas
tilla la Nueva digo hoy lo siguiente : zz fíe dado 
cuenta á S. M. la Rkiná Gobemadorá de lo ex
puesto en pleno per el Tríbonál Supremo dó 
Guerra y Marina éú ácórdáda de ¿8 dé Mayo 
último sobre el contenido de la instancia del Bri
gadier Don José Mafia Herrera, el Coronel Don 
Luis Garcini, el Teniente Coronel Doñ José Al
calá Galiano, y los Capitaneé^Don Andrei Rome
ro Valdés, Don José Sesé ÿ Do‘n José Gal^^adá, 
defensores nombrados por los Générâtes Dón 
José Martínez de San Maftin, Don José Agustín 
de Llanos, y el Brigadier Don José Pefól y de
más acusados por las oenrVéiféiáá’ dé ki^dw f'^- 
y 18 de Julio de i834y qué V.- E: femíftó á éste 
Ministerio en 11 del cífaefó' mes de Máyó, soH- 
citando dichos (Jefensorea q,ué. se llévé á. ciervo en 
el caso presente lo prevenido en la^&al ordenídé 
31 de Agosto de 1821, exjjed'ivba â cónscc'nénCía 
de reciainacion que hiciéifiW Va^ÓÍ Geféá ^1^1-
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Ciales del Regimiento de caballería del Príncipe, 
y que se prevenga se les entregue el proceso con 
la acusación fiscal: y enterada S. M., y confor
me con el dictamen del referido Supremo Tri
bunal, se ha dignado acceder á la solicitud de 
losí .referidos defensores, y ha resuelto que se 
generalice esta gracia en beneficio de todos los 
encausados militarmente. De Real orden lo tras
lado á V. E. para los efectos correspondientes.

Lo que participo d F. con el propio objeto^ 
Dios guarcle d r. muchos años. Valladolid ai 
de Jumo ele i836. — José Matiso. — Señor Co-- 
mandante militar de....

Intendencia de la Provincia de Valladolid, rr: 
Para llevar á efecto lo prevenido en el Real de
creto de 19 de Febrero y Real Instrucción de i.'’ 
de Marzo últimos para la tasación de fincas na
cionales vendibles, es necesario que el Procura- 
dpr Síndico de ese Ayuntamiento nombre á la 
P^ayoí' brevedad los dos peritos que han de, 
acompañar á los nombrados por esta Intenden-, 
cía para la de fincas rústicas y urbanas que se 
^?y^*^ reclamado de la demarcación de ese pue
blo. Dios guarde á V. muchos años. Valla- 
dojid aa de Junio de i836.=z:El Marqués de 
Ç”^?^“P^2;arro." Señores Alcalde y Ayuntamien
to de.....

f Número 10
DEL BOLETIN OFICIAL

De LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS CUYO REMATE SE HA VERIFICADO.

ANUNCIO NuM. 25.

r. na 12, que tiene de «itie 
8707^/4 píes superficiales,. 

Otra id. id. calle de Majade- 
.ritos,,núm. 13, manz. 207, 
que tiene de sitio 3923 7/3 
pies superficiales.. . . .

Otra id. id. calle de las Pos- 
tas,' num. 30, manz. 195, 
que tiene de sitio 1532 pies 
superficiales. .......

Otra id. id. calle de Carretas, 
núm\8, manzana 206, que 
tiene de sitio 2272 pies su- 
perficiales........................  

Otra id. id. calle angosta de 
Majaderitois, número 11, 
manzana 207 , que tiene de 
sitio 1409 pies cuadrados... 

Otra id. id. calle angosta de 
san Bernardo , ' núm. 8, 
manzana 290, que tiene de 
sitio 2538 pies cuadrados..

678.562. L401.00e.

24 Í. 258. 600. QOO.

192.052. 465.000.

401.200. 1.210.000.

112.600. 300.000,

168.300. 400.000.

Lo que se hace saber al público en cumplimiento 
Í7 “o'hTm '‘’.^‘ ” '‘^ '» Real Instrucción 
l^Z _ p. y?”? Madrid 10 de Junio de 

836. _ El Comisionado principal de los Arbitrios 
de Amortización, Mateo de Murga. ‘

AVISO.

• ^^^æ^^°5® anunciado por el Diario de avisos en 
virtud de orden de la Junta de bienes nacionales la 
suspension del remate de la casa calle de la Fresa 
con vuelta á la plazuela de Santa Cruz, núms. 7 i ’ 
Í ^® ^^^ ^/’® pies cuadrados, usai
da en 139.019 rs. vn., se anuncia al público que 
tendra efecto el remate de dicha finca, en union de 
otras ya anunciadas, el dia 13 de Julio próximo de. 
^ce a una, en las Casas Consistoriales, ante el Señor 
Don Luis Mayans, Ministro honorario de la Reat 
Audiencia de Zaragoza, Juez de primera instan
cia de esta capital, y escribanía de Don Francisco 
Casado. .

En virtud de la publicación de la venta de bienes 
nácionales hecha en el Boletín núm. 4.° de 3 de 
Mayo último, bajo el anuncio núm. 6, y con las for
malidades prescritas en él, han sido subastadas y re- 
maiadas en el dia de ayer en las Casas Consistoriales 
de esta M. H. Villa, las fincas siguientes;

FINCAS.

Una casa sita en esta Corte 
plazuela del Cármen, nú- 
meros 1 y 11, manz. 352, 

'que tiene de sitio en la 
planta baja 5278 5/8 pies 
cuadrados, y en la princi
pal 8165...........................

Otra id. id. calle de la Mon
tera, núm. 59. manz. 343, 
que tiene de sitio 1890 yg 
pies cuadrados.............  .

Otra id. id. calle de la Merced, 
con vuelta á la de Jesús y 
María y de la Espada, nú- 
meros 15,. 1 y 2, manza.

Tasadas en 
reales vellón. tado en 

reales vellón.

640.461

164.621

1.501.000.

550.000.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

ANUNCIO NÚM. 26.
Por providencia del Señor Intendente de Rentas^ 

de esta provincia se anuncian los remates de las fin
cas que se expresan, los cuales se han de celebrar 
en las Casas Consistoriales de esta capital á. los cua
renta dias de la fecha de esté anuncio, que se cum
plirán el 21 de Julio próximo, en cuyo dia tendrán 
efecto desde las-doce á dos -de la tarde ante ei Señor 
Don Mateo Miguel Ayllón, Ministro honorario de 
la Real Audiencia de Albacete , Juez de primera 
instancia, y escribanía de D. Santiago de la Granja 
con asistencia del Comisionado Administrador de los? 
Arbitrios de Amortización, ó persona que le repre- 
sentei y citación del Procurador Síndico.

Finca q^ue perteneció al suprimido convento 
de la Victoria.

Üna^ casa sita en esta corte calle de la Montera, 
num. 29, manzana 342, que tiene de sitio 2 5 69 

- piés cuadrados, tasada en.375.956 rs, vn.
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Al süprimídó conr>ínto de san Felipe el Real.

Otra id. id. calle del Humilladero, núm. 17, man- 
, zana 102, que tiene de sitio 2485 pies cuadrados 

tasada en 53.188 rs. vn. * 
Otra id. id. calle de Hernán Cortés, núm. 16, man

zana 313, que tiene de sitio 2758 pies cuadrados, 
tasada en 67,210 rs. vn.

' En el mismo sitio y á la hora de dos á tres de la 
tarde del referido dia 21 de Julio se procederá en 
las Casas Consistoriales de esta capital ante el Señor 
Don Benito Serrano y Aliaga, Ministro honorario 
de la Real Audiencia de Cáceres, Juez de primera 
iftstancia de esta capital, y escribanía de Don Vicen
te Romeral, con asistencia del/Comisionado Admi-‘ 
nistrador de los Arbitrios de. Amortización, ó perso
na que le represente, y con citación del Procuíador 
Síndico á los remates de las fincas siguientes:

Fincas que pertenecieron al suprimido convento 
de san Felipe el Real.

Una casa sita en esta córte calle de Jesús del Valle 
núm. 9, manzana 471, que tiene de sitio n36 yg 
pies cuadrados, tasada en 52.138 rs. vn. 

Otra id, id. calle de Hernán Cortés, núm, 10, man- 
zana 313, que tiene de sitio 2237 ^/^ pies cuadra
dos, tasada en 79.768 rs. 28 mrs. vn.

Al suprimido convento de Carmelitas Calzados.

Otra id. id. calle del Carmen, esquina á la de los 
Negros, núm. 20, manzana 352, que tiene de 
sitio 3306 pies cuadrados, tasada en 434.398 rs. 
17 mrs. vn.

El día 22 del mismo mes de Julio se procederá 
en las Casas Consistoriales de esta capital de doce á 
dos de la tarde ante el Señor Don Manuel Luceño 
Ministro honorario de la' Real Audiencia de Valla- 
doiid, Juez de primera instancia de esta capital, y 
escribanía de Don Jacinto Revillo, con asistencia 
del Comisionado principal de Arbitrios de Amorti-' 
zacion, ó persona que le represente, y con citación 
del Procurador Síndico, al remate de las fincas si-, 
guientes:

Finca qne perteneció al suprimido convento 
de Carmelitas Calzados.

Vna casa sita en esta corte calle del Cármen, núm. 24 
manzana 3 52 , que tiene de sitio 4842 pies cua
drados, tasada en 386.416 rs. vn.

Al suprimido convento de santo Tomás.

Otra id. id. calle de Atocha con vuelta á la de santa 
Tomás, núms. 2 y 1, manzana 159, que tiene de 
sitio 1786 78 pies cuadrados, tasada en 218.912 
rs. vn.

Al suprimido convento de santa Bárbara.

Otra id. id. plazuela de santo Domingo, núm. 27 
manzana 406, que tiene de sitio 972 7/8 pie# cua
drados, tasada ea 109.975 rs.Ta. '

•^i suprimido convento de MQTCtnaTios CsihsLáQs,

Otra id. id. calle del Mesón de Paredes con vuelta 
a la de la Esgrima, núms. 14 y 15, -manzana 55. 
^‘^^ ^^ ®^^^® 7098 pies cuadrados , tasadaí 
en 421.626 rs. vn, ■,

A la supt imida Congregación de san Felipe Neri,

^^^^^ ‘^^ Embajadores, con vuelta á la 
de Mira el Sol y á la dé Santiago el- verde, nú- 

3, manzana 76-, que tiene de sitie 
8439 pies cuadrados, tasada en 90.523 rs. vn.

Al suprimido convento de Agustinos Recoletos.

Otra id. id. calle de San Bartolomé, núm. 15, man
zana 310 , qué tiene de sitio 1762 pies cuadrados, 
tasada en 61.623 rs. vn.

Al suprimido convento de Mercenarios de- Avilés en la" 
provincia de AsturiaSi -

Lechuga, núm. 3, manzana 
105, de-j567 pies cuadrados, tasada en 128.067 
rs. vn.

^^ anuncia al público con objeto de qua 
los individuos que-quieran interesarse en la adqui
sición de las fincas insertas puedan acudir á hacer 
sus proposiciones al paraje-señalado , en los dias r'' 
horas que se citan.-Madrid 12 de Junio de J836.¿ 
El Comisionado principal de los Arbitrios de Amor- 
Uzacton, Mateo de Murga.

ANUNCIO NUM. .^7?'
Por providencia del Señor Intendente de Rentes’ 

de esta provincia, se anuncian los remates de las" 
fincas que se anunciarán; los cuales se han de céle- 
brar en las Casas Consistoriales de esta capitaP eP 
dia 23 de Julio próximo, en cuyo dia tendrán eíéctó*' 
desde las doce á las dos de la tarde;'- ante'él Selíot- 
Don Juan García Becerra, Ministro honorario'de'’ 
esta -Real Audiencia, Juez de primera instancia da 
la misma, y escribanía de Don Jacinto Gaona y 
Loeches, con asistencia del- Comisionado principal 
de Arbitrios de Amortización y Síndico Procurador 
æ saber : ; -.r 7 *

Finca que perteneció al suprimido convento de Trinitarios?
Descalzos de esta Corte.

Una casa calle angosta de Majaderitos, números 9 
manzana 2,07, que tiene de sitio 1232 pies cua
drados, tasada en 1'09.8 32Vs.' vn. r- > r - > :

Al suprimido convenía de san Felipe el Reah------

Otra id, id..calle del Caballero de Gracia, númi 39 ' 
manzana 292, que tiene de sitio 1315 pies ,- tasa- ’ 
da en 50.620 rs. vn. 7 .

Al suprimido convento de-Trinitarios Calzados.

Otra id. id. calle de santa Polonia, núm. 4, man- 
‘*®“® ^® *^^* ^50^ y. pies, tasada

•a m.29i to. vu. ,■

MCD 2022-L5



ral -fil Hnis,œ.o Æi?,) ^itl^ ^ ilw^ 4^ <i^ ArQS de 
la tarde se posera ante el Señor D. Luis Mayans,

^xj^uSVArAP A? U :l<e?i .Au^WlcU de Zara- 
fipza, priuiera de c^a capitaly 
^ej-^b^n/^^ 4e B'raneiseo Casado, ,€O^ ^sistejacia 
del Comisionado principal de Ar^ivios J^ 4æp,çti- 
zacion , ó persona que le represente, y con citación 
del M®9cjíf^®ff aà^di^Q.» 4 ’I^ MW9ÍS§já(S .w ¥ ticas 
Siguientes:

Ai supri^i^<^ c&^wsTA'^ de J^niinipQS -de s^n .F#W9 
\¿e ValU4plÍd*

Üna casa sita en esta corte calle de las Provisiones, 
n^i^Reros 3 y 1, nian2a,pa .^0, qoe tiene de sitio 
2107 Vi6 pies cuadrados, tasada en 54.643 rs. vn.

^ $í^f^'^fé'& cofipsnto 4^ d4ii§®l M.s§®f^® 
de Portaceii.

Qtr4 id. id. calle de san ^artqlqfné, njitn. JO, man- 
zana 305), que tjeije ¿e sgip -0$4 pies cuadrados, 
tasada en 54.315 rs. vn.

•4i ^^Í^i^ié9 ?^^P?f^i^ ^^ Agus^ini^ C^lz^dos 
de san Felipe el Real.

id’ id’ Æ^lle de 1st Escalinata, nuat» 17, inan’ 
zana 418, que tiene de sitio 1485 ‘A pies cuadra
dos, tacada en 94.200 rs. vn.

Qt^a id id. calle del Caballero dp GracU, num. 48, 
qi^nzapa 2^9, que tiene de sitio 4274 pies eua- 
dr|dü«, í4Sjdg en ,^p,04^ is- VU’

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas puedan acudir á hacer sus pro
posiciones á los parages señalados,en gl dia y horas 
que se citan." Madrid 12 de Junio de 1836—El 
Cpmisionado principal de los Arbitrios de Ainorti- 
z^cion, Mateo de Murga. .

Puij/l^usíC ^ti 'sl Sol&iin ojiei^l d.s cstíi Frc^viiicm 
lí^mpUenda cq» lo. acordado por & M- en el ^rt^- 17 de, 
ia Real instruction de i.° de MaiçzQ de çste ^^ño, J^a^ 
Radolid 21 de Junio de ÍZSó.zszEJ JV^kî^Âs 4« Cíj^a- 
J^^^rro.

Vififird^ 2-4 de Junio-

Compañeros: Nunca desempeñé misión mas. gratta 
para mi corazón que al tener hoy que aseguraros por

encarga capeeial de la Augusta Gobernadora del 
Reino, lo particularmente satisfecha y reconocida 
que está S. M. á su valiente ejército, por los servi
cios y virtudes que en él admira y aplaude como 
Reina y como Madre. Yo he tenido la dicha de oir 
de sus augusips labios estas palabras. ,,Jamas podre- 
íyijnos pagá^r mi Hija y Yo -todo lo que por nosotras 
íUiacen y padecen esos intrépidos .defensores Rel Lrono 
J5y de la libertad española. Asegurales de que mi 
«afecto y gratitud son tan grandes como sus mereci- 
«mientos, y que sin los altos deberes del mando, ya 
íí,hace mueho tiempo que estaría entre ellos partici- 
«paudo de sus peligros y fatigas, y recompensando 
íjpor mi propia mano sus buenos hechos. Quiero que 
«sepan que les pago en afecto lo mucho que debo á 
55^4 .fidelidad y noble esfuerzo.”

Compa neldos: al oir estas bondadosas palabras, 
que con la estimación de la Nación entera forman 
nue§jtra mus glo.riesa recompensa, yo be asegurado 
á S. M-j CU vuestro nombre, que nuestra conducta 
será en -toda? cireunstancias digna de vosotros mis
mos y de los hechos y virtudes que os han ilustra
do^ y que nada es capaz de rendir nuestra constan
cia ni alterar nuestra fidelidad á los grandes debe
res que hemos proclamado y sellado con nuestra san
gre. Que por IsABgr y Libertad, Reina Gobernadora, 
y orden, fiemos combit ido y combatiremos hasta ven
cer y afianzar ia ventura y el sosiego de nuestra 
adorada Pátria.

Compañeros: sé que he sido el órgano fiel de 
vuestros sentimientos, y vosotros sabéis que vuestra 
gloria, honra y reputación me son mas caras que 
mi propia vida. Cuartel general de Vitoria 21 de 
Junio de 1836.::x Luis Fernandez de Córdoba.

(B. de ^lava.)

ANUNCIOS.

Necesitando el tercer Batallón del Regimiento infante
ría de Borbon , 17 de. línea, proveer la plaza de maestro 
Armero que tiene vacante, los aspirantes á ella podrá» 
peseirtarse al Señor Coronel Comandante del mismo Do» 
Francisco Fernandez Velarde , calle de Ruiz Hernández, 
núm,. i4> con la nota de sus proposiciones al tenor de las 
cpnlratas vigentes en el arma de infantería, para adjudi
car dicha plaza ai que ofrezca mas ventajosas seguridades, 
en, el término de quince dias.

En casa de. Don Marcelino de Goicoechea, que vive sot 
portales de Guarnicioneros núm. 9, se ha establecido un. 
almacén de Bacallao ó Pescado seco, en donde se vende» 
por arrobas á los precios siguientes; primera calidad á 4^ 
reales. = Segunda idem 389.= Tercera idem á Sa.

Precio que han tenido los frutos en los mercados que á continuación se expresan, jornales y estado de la saludé 
pública en la semina que concluyó en 25- de Junio,

Trigo. Cantano. Gibado IVforcqjo. Garban- Vino. Aguar- Aceite.
zos. diente. Jornalé#. Salud.. Pública.

/dem. /dem. Cántaro, /dem. .Arroba.

Puebla de Sanabria. 39... 30... 27...
TqrJesiUas......,.•...,. M.. 18... 18-..
ÓJipe4o....^.................. 30... i9... 22...
Medina del Campo. „ » «
Benavente............... „ » 5;
Rioseç9.......................  32t.. 20:.. 18...
Peñafiel........'............. 32... 18... 18...

„ 102... 14... „ 63... 5. Buena.
20... 65... 10... 20... 60... S^. Idem.
24... 66... 9... fd... 68... 3f. Idem.
« « « « «
» » ”26... 78... „ 37'... 74... 31. Tdem.

23... 63... 13... 30... 65... 5|. Idem.

VALLADQLIIX IMPRENTA DE APA RIGIO.

MCD 2022-L5


